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MINISTERIO DE JUSTICIA

26089 RESOLUCION de 26 de octubre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se concede la exceden
cia voluntaria del Cuerpo Especial Técnico de Le
trados de este Ministerio a don Jesús Blanco Cam
paña.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Jesús Blanco 
Campaña, Letrado del Cuerpo Especial Técnico de Letrados da 
este Ministerio, oon número de Registro de Personal A01JU2Sr 
y de conformidad con lo que se establece en el artículo 21 de la 
Ley 11/1966, de 18 de marzo, y lo dispuesto en el 45, 1, c), y 3 de 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder al mismo exce
dencia voluntaria en el expresado Cuerpo, en cuya situación 
habrá de permanecer como mínimo un año, sin devengo de de
rechos económicos y sin que sea computable dicho tiempo a 
efectos económicos ñi pasivos.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1981.—El Subsecretario, Antonio 

Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Jefe de Personal del Cuerpo Especial Técnico de Le
trados de eete Ministerio.

MINISTERIO DE DEFENSA

26090 REAL DECRETO 2658/1981, de 4 de noviembre, por 
el que se confirma como Jefe del Servicio de Nor
malización Militar de la Armada al Contralmirante, 
en situación de Reserva activa, don Rafael Már
quez Piñero.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en confirmar como Jefe del Servicio de Normalización 

Militar de la Armada al Contralmirante, en situación de Reserva 
activa, don Rafael Márquez Pinero.

Dado en Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa, - 

ALBERTO OLÍART SAUSSOL

26091 REAL DECRETO 2659/1981, de 4 de noviembre, por 
el que se dispone el pase al grupo «B» del Con
tralmirante don Luis Torres Caplanne.

 A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Contralmirante don Luis Torres 

Caplanne pase al grupo «B» a partir del día ocho de noviembre 
del año en curso, fecha en que cumple la edad reglamentaria 
para ello.

Dado en Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSüOL

26092 REAL DECRETO 2660/1981, de 6 de noviembre, por 
el que se destina al Mando de Material del Ejér
cito del Aire al General de Brigada del Arma de 
Aviación, Escala de Tierra, don José Tomás Mora 
Sánchez.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto núme
ro mil ciento ocho/mil novecientos setenta y ocho, de tres de 
mayo, a propuesta del Ministro de Defensa,

Vengo en destinar al Mando de Material del Ejército del 
Aire al General de Brigada del Arma de Aviación, Escala de 
Tierra, don José Tomás Mora Sánchez, cesando en la situación 
de disponible forzoso.

Dado en Madrid a seis de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

26093 REAL DECRETO 2661/1981, de 10 de noviembre, por 
el que se asciende al empleo de General de Bri
gada de Infantería al Coronel de Infantería don 
Angel Garrido Gutiérrez.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Infantería, en aplicación de la Ley treinta/mll novecientos se-


